REF: Consulta s/ Modalidad de Respaldo p/ liquidación.

Asunción, 16 de Setiembre de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 152 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 16 DE SETIEMBRE DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXX, en el cual XXXXXXXX, gerente XXXXXXXXXXXX bajo el patrocinio del XXXXXXXX expone cuanto sigue: “...con el objeto de presentar la consulta vinculante de conformidad con las siguientes consideraciones de hecho y de derecho que a continuación pasamos a  exponer: I. XXXXXX Y LA MODALIDAD OPERATIVA INTERNACIONAL. XXXXX es una Asociación Civil Internacional, con sede principal de negocios en XXXXX. Actualmente cuenta con 275 transportadores aéreos Miembros provenientes de 136 países que representan cerca del 98 por ciento de los vuelos internacionales regulares. XXXXX  ha constituido en Paraguay, una representación o sucursal inscripta en la Dirección General de los Registros Públicos, registro de Personas Jurídicas y Asociaciones y  en el Registro Publico de Comercio, Registro de Contratos bajo el Nº XXXX  Serie XX  folio XXXX  y siguiente  del XXXXXXXX. Se halla inscripta en el Registro Único de Contribuyentes bajo el Numero XXXXXXXXX.La actividad de XXXXX en Paraguay consiste en supervisar, administrar y ordenar cuanto sigue: a)el programa de servicios y ventas de pasajes de las agencias de viajes acreditadas ante la Asociación en conexión con las Líneas Aéreas y sus Agentes Generales; y, b)el plan de liquidación y pagos(BSP) que se rige por las disposiciones de las resoluciones 808,832, y 850,que regulan la relación de los agentes de viaje que figuran en la lista de agencias acreditadas y la venta, rendición y pago de billetes de pasajes emitidos por las agencias de viajes en nombre de las líneas aéreas. L.1. COMO OPERAN LAS LINEAS AEREAS Y LAS AGENCIAS DE VIAJE. Las Líneas Aéreas y las Agencias de Viaje actualmente en todo el mundo y también en Paraguay operan, cada día en mayor medida a través de sistemas informáticos, evitando la utilización de papel en la emisión de los billetes de pasajes, con el objetivo de ir reduciendo costos o gastos en el servicio de trasporte aéreo que es un sector muy competitivo y de muy baja rentabilidad, conforme puede apreciarse en los balances de las más importantes líneas aéreas. Los pasajes aéreos hoy en día se emiten de dos formas: a) Impresos en formularios continuos en resmas de 250 billetes cada una, y, b) Emisión electrónica que es un método que sirve para documentar y rastrear la utilización  del trasporte de pasajeros y servicios relacionados sin que se requiera la emisión física de un documento de tráfico de papel. En otras palabras, todos los detalles del pasaje son almacenados en el sistema computarizado de la línea aérea emisora y se ponen a disposición de los usuarios para posibilitar que se lleven acabo en forma electrónica todas las funciones que hubiesen podido realizarse con un documento físico. Las líneas aéreas otorgan a la agencia de viajes su autorización para emitir billetes en su nombre en los sistemas de reservas y emisión de billetes, SABRE y AMADEUS, denominados genéricamente GDS, sin ser necesaria la entrega física de la placa de identificación de la línea aérea. A su vez XXXXX  provee a las agencias de viaje adheridas el stock de billetes neutros (automáticos) en función al volumen promedio de emisión de cada agencia, las que también tienen la posibilidad  de emitir billetes electrónicos (E-tickets) cuyos rangos son administrados por los propios sistemas de reserva y emisión de billetes. Por lo tanto, en la actualidad los billetes de ‘pasajes, como se ha explicado, se emiten en resmas de papel conteniendo todos los datos relacionados con el servicio, con una numeración que podríamos llamar mundial. Además, en el mundo y cada vez en el Paraguay, se emite el denominado ticket electrónico cuyos datos están capturados en un sistema informático y no existe emisión documental del pasaje, con los correspondientes cupones de vuelo físicos, como se realizaban anteriormente. Por otro lado todas las reservas y pasajes vendidos, así como sus usuarios son registrados en los sistemas de reservas y emisión de billetes SABRE y AMADEUS y son rendidos y liquidados a través del plan de liquidación y pagos (BSP) en nombre de los transportadores que participan en el plan. I.2.QUE ES EL BSP Y COMO OPERA. La sigla BSP que significa “Billing and Settlement Plan” es el plan de liquidación y pagos de los billetes de pasajes neutros emitidos por las agencias de viajes en nombre de los transportadores que participan en el plan. El primer BSP fue constituido en Japón en 1971 y actualmente esta operando en 134 países en todo el mundo. En Paraguay, el BSP comenzó sus operaciones en octubre de 2003 con la participación de 11 trasportadores y 60 agencias de viajes. Las agencias de viajes adheridas o socias de XXXXXX  están obligadas a operar dentro del sistema una vez implementado en el país. El BSP confecciona una liquidación de las ventas de pasajes realizadas en los periodos de ventas establecidos en un calendario anual, asignando y compensando lo que le corresponde a cada una de las partes del sistema, Líneas Aéreas y Agencias de Turismo, mediante un sistema informático. Como se explicara precedentemente, las líneas aéreas otorgan a las agencias de viajes su autorización para emitir billetes en su nombre en los sistemas de reservas y emisión de billetes, SABRE y AMADEUS, denominados genéricamente GDS(Sistemas de Distribución Global en sus siglas en ingles).XXXXXX  provee a las agencias de viajes adheridas al sistema BSP, el stock de billetes neutros(automáticos y sin denominación de marca de transportados) quienes también tienen la posibilidad de emitir billetes electrónicos(E-tickets).Semanalmente, la agencia de viajes debe dar cuenta de los billetes vendidos a través del sistema BSP. Para esto confecciona una rendición semanal que presenta en Asunción entregando el cupón auditor de todos los billetes automáticos emitido en ese periodo y copia del cupón de los billetes electrónicos. A su vez, los GDS, remiten diariamente un archivo con la información de las emisiones que las agencias de viajes realizaron a través de los mismos al centro de cómputos, que es el encargado de procesar y liquidar estos billetes y los documentos administrativos relacionados, a saber, notas de debito, notas de crédito o reembolso(devoluciones).Una vez que el centro de cómputos procesa la información, se remite al banco compensador un archivo donde figura los importes a abonar por parte de todas las agencias de viajes que tuvieron movimiento en ese periodo y los importes a pagar a cada línea aérea. Por su parte, la agencia de viajes recibe una liquidación semanal donde figura el detalle analítico de ese periodo semanal con los billetes emitidos a favor de cada uno de los trasportadores con los cuales tuvo movimiento y en el cual figura el total a abonar  a cada transportador, la comisión de la Agencia, el impuesto sobre el pasaje y sobre la comisión, así como el total general dado que la agencia efectúa un solo pago por el total de lo emitido. La línea aérea recibe un detalle analítico similar al de las agencias en el cual figuran las ventas realizadas por cada agencia de viajes ordenadas por código XXXXX. La oficina de XXXXX recibe copia de las liquidaciones de agencias y de líneas aéreas. Estas liquidaciones que surgen del sistema informático, por las ventas de pasajes, y en donde constan los importes que corresponde a las Líneas Aéreas, el impuesto local correspondiente, la comisión de la Agencia y el Impuesto sobre dicha comisión pueden ser impresas en  hojas membretadas  y prenumeradas de cada Agencia y líneas Aéreas, cumpliendo con todos los requisitos que establecen las reglamentaciones vigentes. Estas liquidaciones pueden validamente servir de base para la liquidación de los impuestos que gravan la venta de los pasajes y la comisión de las agencias de viaje en Paraguay, dado que hasta la fecha se venia utilizando el billete de pasaje como factura, a los efectos del control y justificación documental. Por su parte las líneas aéreas también tienen su sistema informático que efectúa la liquidación de las ventas directas de pasaje que ellos realizan en sus propias oficinas, las que pueden ser emitidas en hojas con membretes y prenumeradas con todos los requisitos que se establecen en las reglamentaciones pertinentes, pudiendo esta liquidación servir de base para la liquidación de los impuestos correspondientes a esas ventas. Esto puede ser verificado en las propias oficinas de las líneas aéreas. Por lo tanto, solicitamos que las liquidaciones que realizan semanalmente, tanto para las líneas aéreas como para las agencias  y que contienen el detalle analítico de las ventas de operación, agencia y líneas aéreas, cumpliendo con los requisitos exigidos a los comprobantes de ventas, sea considerado como suficiente respaldo documental para registrar la compra venta, liquidar los impuestos correspondientes y utilizar el IVA compras. II. VENTAJAS DEL SISTEMA PROPUESTO. El sistema propuesto de tomar como documento impositivo valido la planilla de liquidación de pagos de comisión, pasajes e impuestos, realizada por el sistema BSP antes descrito tiene las siguientes ventajas:1.En primer lugar, unifica el sistema de respaldo documental que tanto las Líneas Aéreas, las  agencias  y los Representantes, deben usar como sustento de sus declaraciones juradas de los impuestos aplicables.2.Permite un control y fiscalización clara.,precisa y cruzada, porque los datos contenidos en la liquidación de pagos, se puede cotejar en XXXXXX, en las Líneas Aéreas y también en las Agencias, permitiendo el control cruzado de manera integral y facial.3.El Sistema informático del cual surgen los datos que se consignan en las planillas de liquidación no son vulnerables a las manipulaciones que eventualmente quisiera efectuar el contribuyente, por que no son datos que solo sirven para el manejo interno del país, sino que constituyen informaciones internacionales que las matrices de las Líneas Aéreas requieren necesariamente para la realización de la compensación(clearing) entre las mismas, y los importes insertos surgen de la realidad de los vuelos y del valor que tienen cada tipo de servicio.4.Permite adecuar la tributación a las realidades actuales del transporte internacional, actividad que con el transcurso del tiempo se ha venido informatizando totalmente, intentando ahorrar costos innecesarios en papelería que han sido reemplazados por la informática como en el caso de los billetes electrónicos, en un rubro donde el margen de ganancia es extremadamente mínima, como es de conocimiento publico.5.Todo el proceso esta sujeto a un calendario que fija las fechas para las operaciones de todo el año. Este calendario se elabora y se entrega a la s partes antes del inicio de cada año. III. PETITORIO. En merito a todo lo expuesto precedentemente venimos a solicitar al Señor Subsecretario de Tributación cuanto sigue: a. Que las planillas de liquidación de pagos de pasaje, comisiones e impuestos aplicables, sean consideradas el documento base, para las declaraciones juradas que debe presentar el contribuyente, Líneas Aéreas y Agencias de Viajes. b. Que las planillas de liquidación de pagos de pasajes, comisiones e impuestos aplicables, sea considerado igualmente un documento valido para que las Líneas Aéreas puedan utilizar el crédito fiscal correspondiente al IVA de la comisión que cobran las Agencias. c. En los casos de ventas de  pasajes a través de las Agencias o directamente por las Líneas Aéreas a clientes que requieran utilizar el IVA como crédito fiscal, solo en estos casos, se podrá también emitir una factura, a ese solo efecto. d. Que las declaraciones juradas, tanto del Impuesto a la Renta como  del Impuesto al Valor Agregado que se presentan, tanto por las Líneas Aéreas, Agencias y Representantes de Compañías Aéreas del exterior se realice en forma mensual y abarque cuatro semanas en el mes en los casos en que la quinta semana cae parcialmente en dicho mes, y cinco semanas cuando las mismas cuadran totalmente en el mes, siguiendo el calendario de operaciones vigente. Estamos convencidos que con este sistema propuesto se logrará una mayor claridad y control por parte del fisco y una mejor y más facial liquidación de los tributos por parte del contribuyente. En espera de una pronta y favorable respuesta, aprovechamos la oportunidad para ponernos a su disposición para cualquier aclaración y/o ampliación que sobre el contenido de la presente estimen oportuno o conveniente solicitarnos.”… Al respecto este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente:

RESPUESTA: 
En cuanto al Impuesto al Valor Agregado (IVA) la Ley 125/91 en su Articulo 77° establece:”Hecho generador: Crease un impuesto que se denominara Impuesto  al Valor Agregado. El mismo gravara los siguientes: en el inciso b) La prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otro lado, la misma Ley, en su Articulo 78° establece: Definiciones: en el Numeral 2) Por servicio se entenderá toda prestación a titulo oneroso o gratuito que, sin configurar enajenación, proporcione a la otra parte una ventaja o provecho, tales como: en el inciso g) El transporte de bienes y personas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El Decreto Nº 13424/92 en su Articulo 1° establece: CONCEPTOS – Para la aplicación del impuesto se tendrá en cuenta las definiciones y aclaraciones indicadas en este articulo.: en su inciso a) Entidades: sociedades con o sin personería jurídica, empresas, organismos, firmas, asociaciones, fundaciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su lado, el articulo 4° establece: BASE IMPONIBLE: La base imponible se constituye  con el precio neto devengado y todos los demás importes cargados al comprador, entre los que incluyen los impuestos que gravan la operación, excluido el IVA. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Para el servicio de transporte internacional prestado en jurisdicción paraguaya, la base imponible se determinara de acuerdo con los siguientes procedimientos, independientemente de la identificación de recorridos que conste en las facturas correspondientes: en el Numeral 2) Transporte de personas. En los servicios de transporte internacional de personas la base imponible de determinara aplicando el porcentaje del 25%(Veinticinco  por ciento) sobre el precio total de los pasajes emitidos en el país. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, el Articulo 13° del citado Decreto establece: OTROS SERVICIOS: Los servicios comprendidos en el inciso b) del Articulo 79° de la Ley, son aquellos que para su realización es necesaria la utilización conjunta del capital y del trabajo o escasa participación de este ultimo, como así también cuando se utilice en forma exclusiva el factor capital. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Se encuentran comprendidos entre ellos, los servicios tales como:

1. Transporte de bienes o de personas. 

2. Agencias de Viajes. 

Al respecto, es dable señalar que la aludida normativa en su Articulo 33° establece: COMPROBANTES DE CONTABILIDAD: Todas las operaciones contables deberán estar respaldadas por sus respectivos comprobantes y solamente de la fe que estos merecieran resultara el valor probatorio de aquellas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Los comprobantes de contabilidad, las planillas y las cintas duplicadas de las maquinas registradoras se deberán mantener debidamente ordenados y conservarse a los fines de su fiscalización, por el termino de prescripción del  impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 Además, en el mismo Decreto  en su Articulo 34° establece: DEDUCIBILIDAD DEL IVA: El impuesto incluido en los comprobantes de compras, afectadas directa o indirectamente a operaciones no gravadas, excepto exportaciones, será admitido como gasto deducible para efectos de la determinación del Impuesto a la Renta. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto al Impuesto a la Renta la Ley 125/91 en su Articulo 10° Modificada por la Ley 2421/04 Articulo 3° dispone:”Rentas internacionales: Las personas o entidades radicadas en el exterior, con o sin sucursal, agencia o establecimiento en el país que realicen actividades gravadas, determinaran sus rentas netas de fuente paraguaya, de acuerdo con los siguientes criterios, sin admitir prueba en contrario: “….. inciso b) El 10 % (diez por ciento) sobre el importe bruto proveniente de la realización de operaciones de pasajes, radiogramas, llamadas telefónicas, servicios de transmisión de audio y video, emisión y recepción de datos por Internet protocol y otros servicios similares que se presten tanto desde el país al exterior, así como aquellas operaciones y servicios proveídos desde el extranjero al territorio nacional. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado la Resolución Nº 170/92 en su Articulo 1° establece:”LIQUIDACIÓN: Los contribuyentes que presten servicios relacionados con el traslado de personas y de bienes por vía aérea y utilizan el criterio de determinación presunta de la renta neta de acuerdo con lo previsto en los incisos b) y e) del articulo 10 de la Ley 125/91, deberán realizar una liquidación mensual del Impuesto a la Renta. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Además la misma Resolución  en su Articulo 2° establece:”DECLARACIÓN JURADA Y PAGO: Los  contribuyentes comprendidos en el articulo  precedente deberán presentar una declaración jurada mensual en la cual  liquidaran  el impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La presentación de la misma y el pago de impuesto se deberán realizar en el plazo previsto en el inciso a) del Art. 2° de la Resolución Nº 49/92 para el Impuesto al Valor Agregado. El monto ingresado a la Administración tendrá el carácter de definitivo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respecto al punto a) y b) de la presente consulta, ciertamente  se observa que existe una interrelación bastante acertada entre la Liquidación de Análisis de Ventas –Aerolíneas y Liquidación de Análisis de Ventas –Agentes, como ejemplo se cita la  observación hecha en el formato adjunto, obrante en fojas 7(siete) y 28(veinte y ocho), entre XXXXXXXX presentado por la recurrente, además esta PLANILLA DE LIQUIDACIÓN incluye algunos otros elementos como: los datos relativos a número de liquidación, y fecha  de venta, razón social de la Aerolínea y de la Agencia, domicilio principal de ambos contribuyentes,, identificador RUC de ambos contribuyentes, discriminación de la tarifa contado o crédito, el cálculo de IVA con 25% de base imponible, el calculo de la comisión de las agencias, y el calculo de IVA sobre dichas comisiones (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Habiendo hecho una observación detenida de la planilla, se puede encontrar que contiene todos los datos necesarios para que sea base para realizar las presentaciones de DDJJ, por otro lado según la normativa vigente esta carecería de valor sin el respaldo de los comprobantes habitualmente exigidos que avalen las operaciones realizadas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La Ley Nº 125/91 en el articulo 85° menciona  que la Administración podrá a pedido de parte o de oficio aceptar o establecer formas especiales de facturación, dispone también que los contribuyentes están obligados a extender y entregar facturas por cada enajenación y prestación de servicios que realicen, por lo tanto, en tal sentido deberá emitir los comprobantes legales correspondientes por los servicios prestados en forma individual a aquellos clientes contribuyentes. Consecuentemente se sugiere no dar curso favorable, al pedido planteado en los puntos a), b) y c) de la presente consulta. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con respecto al punto d) La Ley Nº 125/91 en el articulo 159° establece: “Lugar, Plazo, y  forma de pago: El pago debe efectuarse en el lugar, plazo y forma que indique la ley o en su defecto la reglamentación, por lo que  se sugiere no dar curso favorable, al pedido planteado en el punto d).. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
? “ASUNCIÓN, 16 DE SETIEMBRE DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo
